
BASES DEL CONCURSO DE CALABAZAS DE 
HALLOWEEN  2023 

 
 
 
1.- OBJETIVOS. 
El Excmo. Ayuntamiento de Golmayo, a través de la iniciativa de participación ciudadana, 
presenta el Concurso de decoración de calabazas de Halloween. 
 
 • Dinamizar la participación de los ciudadanos del municipio. 
  

• Fomentar el uso de materiales reciclables como recurso educativo, sensibilizando 
sobre el problema de los residuos y la importancia del reciclaje. 

 
2. PARTICIPANTES. 
Todos los niñ@s empadronados en el municipio nacidos entre el 2012 y el 2020. 
 
3. DECORACIÓN. 
La decoración deberá tener relación con la festividad de Halloween. 
 
4. MATERIALES EMPLEADOS. 
Para la decoración se podrán emplear todo tipo de materiales que los participantes 
consideren oportunos, tendrán plena libertad en cuanto a técnica, estilo y soporte. 
 
5. ENTREGA.  
En la Biblioteca hasta el jueves 26 a las 20:00 h, presentando la tarjeta ciudadana. 
 
6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 
Las calabazas permanecerán en la Biblioteca hasta el día 2 de noviembre. 
 
7. ENTIDAD ORGANIZADORA.  
El organismo encargado de la organización del concurso será el Excmo. Ayuntamiento de 
Golmayo, a través de la Concejalía de Cultura. 
 
8. VOTACION.  
En la Biblioteca, viernes 27 (10:00-12:00 y de 17:00-20:00h) y lunes 30 (17:00-20:00h). 
 
9. PREMIOS.  
Se establecen los siguientes premios: 
 
 1º Categoría: Nacidos entre el 2020-2017 (ambos incluidos). 
  

2º Categoría: Nacidos entre el 2016-2012 (ambos incluidos). 

  
Unico premio por categoría: Vale por 50€ 

(para gastar en los establecimientos del municipio) 
 
10. ENTREGA DE PREMIOS. 
El martes 31 después del desfile. 


